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RECURSO DE INCONFORMIDAD.

EXPEDIENTE: RIN 97 12016.

ACTOR: PARTIDO ALTERNATIVA
VERACRUZANA.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL XXIX, CON
CABECERA EN COATZACOALCOS,
VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veinticinco de

junio de dos mil dieciséis, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral del Estado de Veracruz y en cumplimiento de lo

OTdENAdO EN EI AGUERDO DE RADICACIÓN Y REQUERIMIENTO

dictado hoy, por el Magistrado JAVIER HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ,

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las diecinueve horas del día en que se actúa, el

suscrito Actuario Io NOTIFICA A LOS DEMÁS INTERESADOS

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.-
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TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

EXPEDIENTE: RIN 97 12076.

ACTOR:
VERACRUZANA.

ALTERNATIVA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL NÚMERO 29 DE

COATZACOALCOS, VERACRUZ.

XALAPA-ENRIQUEZ, VERACRUZ, A VEINTICINCO DE

JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS.

El Secretario Fernando García Ramos, da cuenta al Magistrado

instructor Javier Hernández Hernández, del acuerdo de fecha

veintidós de junio del año en curso, signado por el Magistrado

Presidente de este Tribunal Electoral del Estado de Veracruz,

mediante el cual turna a esta ponencia el expediente relativo al

Recurso de Inconformidad al rubro citado, y con el estado que

guardan las actuaciones del expediente en que se actúa.

PRIMERO. Se radica el recurso de inconformidad de

cuenta, en la ponencia del Magistrado Javier Hernández

Hernández, promovido por el partido Alternativa

Veracruzana en contra de los resultados consignados en el

acta de cómputo distrital de la elecciones de Diputado por

el principio de Mayoría Relativa y de Diputado por el

En esa tesitura, este Tribunal con fundamento en el artículo 66,

apartado B de la Constitución Polltica del Estado de Veracruz de

Ignacio de la Llave; y los artículos L72, fracción tercera, 349,

fracción segunda, 354, 362, 370 y 422 fracción primera del

Código Electoral: ACUERDA:
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pr¡nc¡p¡o de Representación Proporcional, elaboradas por

los integrantes del Consejo Distrital 29, con cabecera en

Coatzacoalcos, Veracruz.

SEGUNDO. Conforme al artículo 362, fracción I, inciso b), se

tiene al actor designando como domicilio procesal para oír y

recibir todo tipo de notificaciones, el señalado en esta ciudad

capital y por autor¡zadas para esos efectos, a las personas que

señala en el mismo.

TERCERO. Se tiene a la Secretaría del Consejo Distrital 29 del

Consejo General del Organismo Público Local Electoral de

Veracruz, con cabecera en CoaEacoalcos, Veracruz, rindiendo

el informe circunstanciado respectivo, en términos del artículo

367, fracción V, del Codigo Electoral del Estado de Veracruz.

CUARTO. Del análisis realizado a las constancias, se advierte

que resulta indispensable contar con la documentación que se

detalla más adelante, por ende, requiérase al Secretario del

Consejo Distrital número 29, con cabecera en

CoaEacoalcos, Veracruz, por conducto del Organismo

Público Local Electoral de Veracruz, en original o copia legible

certificada de las documentales siguientes.
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